
Unieers¡dad Nac¡onal de Salla
Sed¿ Regiordl Otáí

En tra$ic¡ón a Facltlad
Alvaru¿o N' 751

Telefú 03878-121i88

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-330/2024 del Consejo Asesor y modificatoria Resolución No

50-698/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de Ia Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTICULO lo: Autorizar la prórroga para Ia presentación de la documentación necesaria para efectivizar
la toma de posesión en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Simple en la asignatura

'Oulmica General" de Ia canera Tecnicatura Unive¡sitaria en Recursos Forestales e Ingeniería en
Recursos Nahrales y Medio Ambiente de la Sede Regional O¡án en Transición a Facultad, a la Lic. Maria
Eugenia Aparicio, D.N.l. N' 27.245.909, promocionada transitoriamente por Resolución N" CA-SO-
330/2024 del Consejo Asesor y modificatoria Resolución N" 50-698/2024 de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del ló de diciembre de 2024 y por el
termino de 30 (Treinta) dÍas hábiles, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.-

ARTICULO 2': Elevar Ia presentes Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia a
la Interesada, Secretaría Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración,
Escuela de Ciencias Naturales, Oficina de Personal y Secretaría de Sede para su conocimiento y efectos.-
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"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAO DE LA UNIVERSIDAD"
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San Ramón de la Nueva orán : 0 Ü I0 2024

Expediente Electrónico No SO-178/2024.-

Re so I ttc ió n N" S.O:2 0 6. /? 0 ? 4. -

CONSIDERANDO:
Que, en las Resoluciones de referenci4 se promociona transitoriamente a la Lic. María

Eugenia Aparicio, D.N.l. N' 27.245.909, en el cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación
Simple en la asignatura:!QgL4!gg§.gg.g!d: de la carrera Tecnicatura Universitaria en Recursos Forestales
e Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Salta, desde la efectiva toma de posesión en el cargo y por el término de un
(l) año o nueva disposición.

Que, la Lic. María Eugenia eleva nota solicitando una prónoga para la presentación de la
documentación para realizar la toma de posesión en el cargo de ¡eferencia.

Que, corresponde otorgar la prórroga solicitada a la Lic. Marla Eugenia Aparicio, por el
término de treinta (30) dias hábiles, a partir del ló de diciembre de 2024; siendo necesario la elaboración
del instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y
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